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¿administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

LUNES, 23 DE OCTUBRE DE 1972 
NÚM. 240 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente1: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pan 

amortización de empréstitos. 

M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

Comisaría i®. Aguas del Duero 
Concesión de un aprovechamiento 

de aguas públ icas 
Examinado el expediente incoa

do a instancia del Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan (León) , a los 
efectos de conces ión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del 
rio Esla en t é rmino municipal de 
Valencia de Don Juan, con destino 
al abastecimiento. 

Durante el pe r íodo concursal de 
proyectos solamente se ha pre
sentado el del peticionario. 

En cosecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamen
tarias en la t r ami tac ión del expe
diente siendo favorables los infor
mes o f i c i a l e s evacuados y de 
acuerdo con la propuesta conteni
da en el emitido por el Ingeniero 
encargado del Servicio. 

Esta Jefatura, ha resuelto otorgar 
ta conces ión solicitada con suje
ción a las siguientes condiciones: 

1) Se concede al Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan autoriza
ción para derivar mediante eleva
ción un caudal total de 15,8 1/se-
gundo del río Esla, en t é r m i n o mu-
nicipal de Valencia de Don Juan, 
con destino al abastecimiento de 
la pob lac ión . 

2) Las obras se a ju s t a r án al 
Proyecto que sirvió de base a la 
Petición y que se aprueba suscrito 
P0r el Ingeniero de Caminos, Cana

les y Puertos D . Gerardo Meló Ruiz, 
en jul io de 1964, ascendiendo el 
presupuesto de e jecuc ión material 
a la cantidad de 298.748,52 ptas. 

La Comisar ía de Aguas del Due
ro p o d r á autorizar p e q u e ñ a s varia
ciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esen
cia de la conces ión . 

3) Las obras e m p e z a r á n en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha de pub l i cac ión de esta con
ces ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de L e ó n y d e b e r á n que
dar terminadas en el plazo de un 
a ñ o a partir de la misma fecha. 

4) La inspecc ión y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante las construcciones como en 
el p e r í o d o de exp lo tac ión del apro
vechamiento q u e d a r á n a Cargo de 
la Comisar ía de Aguas del Duero; 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del p r i n c i p i o de los 
trabajos. 

Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se proce
d e r á a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe de Aguas del Duero 
o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, l e v a n t á n d o s e Acta en la 
que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda co
menzar la exp lo t ac ión antes de 
aprobar este Acta la Comisar ía de 
Aguas del Duero. 

5) Se accede a la o c u p a c i ó n de 
los terrenos de dominio púb l ico ne

cesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales p o d r á n 
ser decretadas por la Autor idad 
competente. 

6) El cruce de tube r í a s de con
ducc ión con las carreteras del Es
tado se h a r á de acuerdo con los 
modelos que s e ñ a l a la vigente 
Ins t rucc ión para estudio de abaste
cimientos de aguas y por lo que 
afecta a las v ías pecuarias h a b r á 
de procurarse no interrumpir el pa
so de ganados, de conformidad con 
los a r t ícu los 18 y 17 del Real De
creto Ley de 5 de junio de 1924 
(Gaceta del 6). 

7) La Admin i s t r ac ión se reser
va el derecho de tomar de la con
ces ión los v o l ú m e n e s de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras púb l i cas en la forma que es
time conveniente pero sin perjudi
car las obras de aqué l l a . 

8) Se otorga esta c o n c e s i ó n por 
el tiempo que dure el servicio a 
que se destina con un plazo máx i 
mo de 99 a ñ o s , sin perjuicios a ter
cero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad con la ob l igac ión de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes, con la cond ic ión 
de que el caudal que se concede 
p o d r á ser l imitado por la Adminis 
t rac ión a lo estrictamente indispen
sable, con las reservas consiguien
tes a su uti l ización en é p o c a s de 
escasez, como consecuencia de los 
planes del Estado o de la necesidad 
de respetar los caudales de los 
aprovechamientos situados aguas 
abajo del que se pretende y otor-



gados con anterioridad, sin que el 
concesionario tenga derecho a re
c l amac ión o indemnizac ión alguna. 

9) Esta conces ión queda sujeta 
al pago del canon y tasas dispues
tos por los Decretos de 4 de febre
ro de 1960 publicados en el Boletín 
Oficial del Estado del 5 de febrero 
del mismo a ñ o que le sean de 
ap l icac ión . 

10) Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Indus
tria Nacional, contrato y acciden
tes de trabajo y d e m á s de ca rác t e r 
social. 

11) El c o n c e s i o n a r i o queda 
obligado a cumplir, tanto en la 
cons t rucc ión como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley de 
Pesca Fluvial para la conse rvac ión 
de las especies. 

12) C a d u c a r á esta conces ión 
por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, d e c l a r á n d o s e la 
caducidad s e g ú n los t rámi tes s e ñ a 
lados en la Ley y Reglamento de 
Obras Púb l i ca s . 

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones, 
se advierte a é s t e de la obl igac ión 
que tiene de presentar este docu
mento dentro de ios treinta (30) 
d ías háb i l e s siguientes a la fecha 
de su recibo en la Oficina Liquida
dora de Impuestos de Derechos 
Reales de la De legac ión de Hacien
da de Val ladol id , para satisfacer el 
referido impuesto y el exceso de 
timbre a me tá l i co en su caso, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
norma 2 de la Orden del Ministerio 
de Obras Púb l i ca s de 25 de febrero 
de 1937, se publica esta Reso luc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL d é la pro
vincia de León conforme al Decreto 
de 29 de noviembre de 1932 {Gace
ta de Madrid del 11 de diciembre, 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes 
entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 
cuales, si lo desean, pueden enta
blar recurso de alzada ante la D i 
recc ión General de Obras Hidrául i 
cas dentro del plazo de quince (15) 
d ías que seña l a con carác te r gene
ral el ar t ículo 122 de la Ley de Pro
cedimiento Administrat ivo. , 

Val ladol id , 10 de octubre de 
1972.—El Comisario Jefe de Aguas 
Manuel J iménez Espuelas. 

5493 Núm. 2254-1.134,00 ptas 
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Ayuntamiento de 
Cistierna 

A los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 30 de Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se hace público que D. Gauden-
cio Domínguez Fernández, Ecónomo 
de la Parroquia de Cistierna y en su 
representación, ha solicitado licencia 
para la instalación de un tanque de 
fuel-oil de 10.000 litros para calefac
ción de la iglesia parroquial y la co
rrespondiente instalación para sumi
nistro al quemador. 

Lo que se hace público a fio de que 
en el plazo de 10 días a contar desde 
la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Cistierna, 9 de octubre de 1972.—El 
Alcalde, Manuel G. Diez. 
5408 Núm. 2258.-121,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el expediente de modificación de 
créditos 2/72 del presupuesto munici
pal ordinario vigente, se expone al 
público por espacio de quince días 
para oír reclamaciones. 

• • - ' . 
• • 

Igualmente se anuncia subasta para 
la enajenación de una parcela sita 
en las «Eras de Abajo» con destino 
a la promoción de la industria de la 
elaboración del pan. 

1—Tipo de licitación: 130.000 pese 
tas, al alza. 

2. —Garantía: seis por ciento de la 
valoración de la parcela. 

3. —Presentación de plicas: Secreta" 
taría municipal, de once a trece ho' 
ras desde el día siguniente al de la 
publicación de la presente resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el inmediato hábil al de la aper
tura de plicas. 

4. —Apertura de plicas: Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente hábil, al 
que se cumplan veinte a contar del 
inmediato al de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D . • , que habita en r 
con D. N . de I . núm expedido 
en . . . . . . . . . . el .enterado de* 



3 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm , de 
jeCha y del pliego de condicio-
nes, en nombre propio (o en represen
tación de ), ofrece por la par
cela mencionada la cantidad de 

pesetas, obligándose al cum
plimiento de dichas condiciones. 

(Fecha y firma.) 
Mansilla de las Muías, 16 de octubre 

¿e 1972.—El Alcalde (ilegible). 
5500 Núm. 2259.-209,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobado por esta Corporación ex
pediente de modificación de créditos 
número 2/72 al presupuesto munici
pal ordinario vigente, se encuentra 
de manifiesto al público en la Secre
taría Municipal por plazo de quince 
días hábiles, a efectos de reclama
ciones. 

Fresno de la Vega, 18 de octubre 
de 1972.—El Alcalde (ilegible). 5532 

Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

Acordado por las Juntas Vecinales 
de este Municipio, Chozas de Abajo, 
Chozas de Arriba, Vi l lar de Mazari-
fe, Ardoncino, Banuncias, Antimio de 
Arriba, Cembranos y Mozóndiga, el 
que se incluyan en la Concentración 
Parcelaria de la Zona los bienes co
munales pertenecientes a las mismas, 
se halla expuesto al público en el lu
gar de costumbre de las respectivas 
Juntas Vecinales por t é r m i n o de 
quince días al objeto de ser examina
do y presentar reclamaciones. 

Chozas de Abajo, 10 de octubre de 
1972.—El Alcalde, Paulino Fidalgo. 

, 5531 

Ayuntamiento de 
Cea 

Por la Corporación Municipal de 
este Ayuntamiento, en sesión de 13-10 
72, ha sido aprobado el pliego de con
diciones económico - administrativas 
que regirá para la subasta de las obras 
de alcantarillado y distribución de 
aguas a Cea. 

Dicho pliego, a tenor de lo que dis
pone el art. 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se hallará de manifiesto al pú
blico en la Secretría municipal por es-
Pació de ocho días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que pueda ser examinado y íomularse 
contra el mismo las reclamaciones 
Pertinentes. 

Cea, 14 de octubre de 1972.—El A l -
caMe, (ilegible). 5478 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el anteproyecto del presupues
to extraordinario núm. 1/72 formado 
para atender al pago de la obra de 
saneamiento de Crémenes, dotado con 
operación de crédito de 125.000 pesetas 
en anticipio reintegrable sin interés y 
175.000 pesetas de anticipio reintegra
ble sin interés con gastos de adminis
tración de 26.703 pesetas de la Caja 
de Crédito Provincial de la Excelentí
sima Diputación Provincial, se encuen
tran expuestos al público por término 
de quince días en la Secretada muni
cipal, donde podrán ser examinados y 
formular cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenientes las 
personas o entidades a que se refiere 
el art. 683 de la L. R. L . 

Crémenes, 16 de octubre de 1972 — 
El Alcalde, Ramón Egido Andújar. 

5479 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el corriente ejercicio, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince días, 
para su examen y reclamaciones opor
tunas ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de las 
causas y personas enumeradas en los 
artículos 683 y 684, y según deíemina 
el articulo 682, ambos de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

Hopital de Orbigo, 16 de octubre de 
1972—El Alcalde, Moisés Martínez. 

55Í5 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no de mi presidencia, en sesión del día 
25 de agosto del año en curso, el pro
yecto técnico de obras de pavimenta
ción de calles en esta villa de Laguna 
de Negrillos, redactado por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos don 
Alberto Pérez Alfonso, por medio del 
del presente se somete a información 
pública por espacio de quince días, 
durante los cuales podrá ser examina
do en la Secretaría municipal y pre
sentar las reclamaciones que los inte
resados estimen pertinentes. 

Laguna de Negrillos, 13 de octubre 
de 1972 — El Alcalde (ilegible). 5512 

Ayuntamiento de 
Matanza 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
se encuentran expuestos al público al 
objeto de poder ser examinados y en 
su caso reclamados, los siguientes do
cumentos: 

1. ° Expediente de suplemento y 
habilitación de crédito núm. 1 al pre
supuesto municipal ordinario, con car
go al superávit del ejercicio anterior. 

2. ° Expediente de habilitación de 
crédito núm. 2 ai presupuesto extraor
dinario de aguas de Matanza. 

Matanza de los Oteros, 16 de octubre 
de 1972—El Alcalde (ilegible). 5513 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto al pú
blico para ser examinado y presenta
ción de reclamaciones, el expediente 
núm. 3 de modificación de créditos 
dentro del presupuesto de gastos v i 
gente. 

Magaz de Cepeda, 16 de octubre de 
1972.—El Alcalde, Victorino García. 

5480 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Castrocalhón 
Durante el plazo de quince días, se 

podrán formular las alegaciones que 
se estimen procedentes ante la Junta 
Vecinal de esta Entidad Local Menor, 
en relación con la posible inclusión en 
la concentración parcelaria de los bie
nes comunales. 

Castrocalhón, 9 de octubre de 1972. 
El Presidente, José M.a Turrado. 5407 

Junta Vecinal de 
Navatejera 

El día once de noviembre de 1972, y 
en la Casa Concejo de Navatejera, a 
las once de la mañana y bajo la Presi
dencia del que lo es de esta Junta Ve
cinal, tendrá lugar la subasta de varias 
parcelas de terreno de los bienes de 
propios de esta Entidad, las cuales se 
hallan descritas y deslindadas en el 
expediente instruido al efecto, el cual 
está de manifiesto al público con sus 
bases y precio o tipo base de licitación 
en la Secretaría de esta Junta Vecinal 
y en el domicilio del Sr. Presidente de 
la misma, en donde podrá ser exami
nado por todos aquellos que lo deseen, 
de cinco a ocho de la tarde, todos los 
días laborables hasta el día diez del 
citado mes de noviembre. 



La presentación de proposiciones se 
hará mediante pliego cerrado y lacra
do, de acuerdo con el modelo que se 
inserta al final y hasta las ocho de la 
tarde del día diez de noviembre, pre
sentándose proposición separada para 
cada parcela en la Secretaría de esta 
Junta y durante las horas anteriormen
te citadas. 

Para optar a la subasta habrá de 
depositarse en el momento de la pre
sentación de cada proposión el dos por 
ciento del tipo de subasta o licitación 
de cada parcela. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , vecino de. 

con domicilio en y con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro . . . . . . . expedido en con 
fecha , obrando en nombre 
propio o en representación de — . . . . 
presenta proposición para la parcela 
núra . . . . . . de las sitas en el paraje 
de que subasta esta Junta 
Vecinal de Na vate jera, ofreciendo la 
cantidad de pesetas 
( . ) , aceptando todo lo estable
cido en el pliego de condiciones del 
cual está enterado, en caso de resultar 
rematante o adjudicatario a cumplir 
todo lo estipulado en dicho pliego. 

Fecha y firma. 
Navatejera, a 10 de octubre de 1972. 

El Presidente, Salvador Fernández, 
5419 Núm. 2260.-297,00 p ías . 

Administración de Justicia 
Cédula de requerimiento 

En este Juzgado, y con el número 
129/72, se tramitan autos de Procedi
miento Especial del articulo 41 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don 
Rosendo Fernández Fernández, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino de 
Lamartina, representado por el Procu
rador don Manuel Feijoo de Sotoma-
yor, contra don Amadeo Castro Castro, 
don Jaime Terrón Ramón, don José 
López Ramos y don Eusebio Vega 
Méndez, mayores de edad y vecinos 
de Ponferrada, y contra todas las de
más personas mayores de edad, desco
nocidas e inciertas, que vengan ut i l i 
zando como paso la finca que luego 
se dirá, en cuyo procedimiento se dic
tó con fecha cuatro de octubre actual 
auto, que ha quedado firme, cuya par
te dispositiva es como sigue: 

«Que debía acordar y acordaba am
parar y mantener al actor don Rosendo 
Fernández Fernández, en la quieta y 
pacífica posesión de la finca descrita 
en el primer resultando de esta resolu
ción, y en el ejercicio legítimo de todos 
los derechos inherentes a la propiedad, 
especialmente el reconocido en el ar

tículo trescientos ochenta y ocho del 
Código Civil para cercar y vallar dicha 
parcela, debiendo requerirse a los de
mandados para que en lo sucesivo se 
abstengan totalmente de pasar a tra
vés de esta parcela a pie, con caba
llerías o con cualquier clase de vehícu
los de tracción animal y mecánica, 
o ejecutar cualquier otro acto que im
plique el desconocimiento del dominio 
exclusivo y excluyente del actor, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
caren así Ies parará el perjuicio a que 
hubiere lugar; y todo ello sin hacer 
expresa imposición de costas.> 

La finca de que se hace mención 
tiene la siguiente , descripción: «Rús
tica, tierra, al Camino de los Burros, 
en Flores del Sil, término de Toral de 
Merayo, Ayuntamiento de Ponferrada, 
de treinta y tres metros doscientos 
ochenta y cinco milímetros de largo 
por diecisiete metros de ancho, con 
una ' superficie de quinientos sesenta 
y cinco metros, ochenta y cuatro de
címetros, cincuenta centímetros cua
drados. Linda: Sur, carretera de Pon-
ferrada a Orense; Norte, finca de Do
minica Calvo; Este, margen izquierda 
del canal de Lamartina, y Oeste, Luis 
Rodríguez y Luis Merayo. Es regadío*. 

Y para • que sirva de requerimiento 
en forma a los demandados como per
sonas mayores de edad, desconocidas 
e inciertas, que vengan utilizando 
corno paso la finca descrita, a los fines 
y con el apercibimiento acordados, 
expido y firmo la presente, en Ponfe
rrada, a catorce de octubre de mil no
vecientos setenta y dos.—El Secretario, 
(ilegible). 
5524 Núm. 2251.-385,00 pías. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno 
de León. , 
Hace saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia seguidas al nú
mero 38 del 71, a instancia de don 
Miguel Franco Amigo, contra Gumer
sindo González Quintana, se ha dicta
do la siguiente: 

Providencia.—León, catorce de oc
tubre de mi l novecientos setenta y dos. 

Dada cuenta, y habiendo fallecido 
hace varios años la esposa del ejecu
tado D.a Adoración González Gómez, a 
los efectos que previene el art. 144 del 
Reglamento Hipotecario, notifíquese a 
medio de edictos la traba realizada a 
quienes puedan resultar sus herederos, 
quienes podrán personarse en el proce
dimiento. 

Lo acordó y firma S. S.a. Por ante 
mí, que doy fe.—Luis Fernando Roa.-! 
G. F. Valladares.—Rubricados. 

Los bienes sobre los que se ha hecho 
traba son: 

Una casa de planta y piso y pat}0 
adherido, de unos 180 m.2, la píanta 
destinada a locales y el piso a vivien
da; que se encuentra al sitio de Mata-
gal o del Burón, en término de colum-
brianos, Ayuntamiento de Ponferrada 
y que linda: al frente, que es el Este' 
con calle particular de unos 10 m? 
para el servicio de unas parcelas pro-' 
piedad de D. Ramiro Fernández Fer
nández, D.a Josefa Garre García, don 
Rogelio, D. Santiago y D.a Engracia 
de Castro Raimúndez, y D.a Agustina 
de Castro Garre; al Norte, Sur y Oeste, 
con más terrenos de los antes dichos! 
Mide por sus lados frente y espalda] 
12 metros lineales y por la derecha en
trando e izquierda, 15 metros lineales. 

Dichos bienes están inscritos a nom
bre de D. Gumersindo González Quin
tana y su esposa D.a Adoración Gon
zález Gómez y de D. José González 
Núñez y su esposa D.a Virginia Gó
mez González, para sus respectivas 
sociedades conyugales, y por mitad y 
proindiviso. 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos de D.a Adoración Gonzá
lez Gómez, se expide el presente en 
León, a catorce de octubre de mil no
vecientos setenta y dos.—Luis Fernan
do Roa.—G. F. Valladares. —- Rubri
cados. 
5527 Núm. 2253.-330,00 pías. 

Cédula de notificación 
En los autos seguidos en esta Ma

gistratura bajo el núm. 1.127/72, a ins
tancia de: Miguel Puente Fernández, 
contra la empresa Cerámica de Fino-
lledo, S. A., sobre reclamación de sa
larios, se ha dictado la sentencia «In 
Voce», cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: Visto el artículo 75 de la 
Ley de Contrato de Trabajo, Ordenan
za de 28 de agosto de 1970 y demás 
preceptos de pertinente y general apli
cación. Fallo: Que estimando la de
manda interpuesta por Miguel Puente 
Fernández, contra la empresa Cerámi
ca de Finolledo, S. A., debo condenar 
y condeno a dicha demandada a que 
abone al actor la cantidad de nueve 
mil quinientas sesenta y cinco pesetas. 

En virtud de lo acordado por su Se
ñoría y para que le sirva de notifica
ción en forma a la referida empresa, 
en ignorado paradero, expido y firmo 
la presente en León, a diez de octubre 
de mi l novecientos setenta y dos.—-El 
Secretario, G. F. Valladares. 5526 
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